San Miguel de Tucumán, 01 de Abril de 2020.-
VISTO
La necesidad de contar con herramientas comunicacionales para la actualización y publicación de información del Ministerio Pupilar y de la Defensa; y
CONSIDERANDO


Que entre los lineamientos anuales establecidos por la Oficina de Sistemas, Tecnología y Procesos dependiente de la Secretaría Institucional del Ministerio Pupilar y de la Defensa se propuso entre uno de ellos, el de generar una cuenta oficial en la red de microblogging  y red social “Twitter” con el objetivo de establecer nuevos canales de comunicación con la sociedad.


Una buena comunicación facilita la interacción de los operadores judiciales con la sociedad, contribuyendo a que se cumpla eficientemente los objetivos de las políticas ministeriales, desarrollando en consecuencia, mayor credibilidad institucional y acrecentando la confianza con el usuario.



Que al igual que un micrófono, el papel y la pluma o una sala de audiencia, las redes son una herramienta y, a la vez, un foro de comunicación que exhibe a quien a ellas acude. Se puede sostener que Twitter es la herramienta comunicacional por excelencia en redes sociales de la Justicia de nuestro país. Admite hasta 280 caracteres, lo que obliga a que los mensajes sean breves, claros, pudiéndose difundir todas las actividades de mayor relevancia y/o eventos en que sea parte el Ministerio y a la vez poder etiquetar a medios de comunicación para su mayor difusión.


Por tal motivo, resulta necesario la creación de una cuenta oficial de este Ministerio, cuya administración esté a cargo de la Oficina de Prensa y Difusión dependiente de la Secretaria Institucional, quien tendrá la mayor responsabilidad en el tenor de las publicaciones y/o imágenes que se publicaren en este sitio.



Por ello, de acuerdo a las facultades conferidas por Ley N°6238 (Texto consolidado y modificado por las leyes N°8983 y N°8992),



EL MINISTRO PUPILAR Y DE LA DEFENSA

RESUELVE
I) AUTORIZAR a la Oficina de Sistema, Tecnología y Procesos a la creación de la cuenta Oficial del Ministerio Pupilar y de la Defensa en la red social Twitter bajo la denominación “@ MPD_Tucuman”.
II) ESTABLECER que la administración del presente dominio estará a cargo del LIC. CARLOS AMAYA con prestación de servicio en la Oficina de Prensa y Difusión dependiente de la Secretaria Institucional del Ministerio Pupilar y de la Defensa. 
III) DIFUNDIR en la página web del Ministerio Pupilar y de la Defensa la denominación oficial de la nueva red social Twitter de éste Ministerio. 
IV) PROTOCOLICESE Y REGISTRESE.-  
ANTE MÍ.








